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coNvE¡¡to oE cotaBoRActóN ENTRE tA coMuNtDAD DE MADRTD, A TRAVÉS DE t-A

coNsE.,cRla DE polfTtcAs soctAtEs y FAM -|A, y Et AyuNrAMtENTo DE cosLADA

PARA EL oEsaRRor-Lo DE tA ATENdóN soctAL pRtMARra poR ros sERVrcros sooArts
DE TAS ENTIDADES LOCAtES.

Madrid,

\19 htAY ¿üur

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. carlos lzquierdo Torres, Consejero de Políticas Sociales y

tam¡lia de la Comun¡dad de Madrid, nombrado med¡ante Decreto 30/2015, de 26 de

junio, áctuándo en vi.tud de las competencias que le otor8a el artículo 4.3 a) de la l-ev

8/1999, de 9 de abril, de adecuación de la normat¡va de l¿ Comunidad de Madrid a la ley

estatal4/1999, de 13 de enero y el artículo 41 a) de la Ley 1/1983, de 13 de dicrembre, de

Gobierno V Administración de la Comunidad de Madrad.

Y de otra, el llmo. Sr. D. Angel Viveros Gut¡érrez, Alcalde del Ayuntamiento de Cosl¿da,

e¡egido por Acuerdo del Pleno de 13 de junio de 2015, en nombre y representación del

citado Ayuñtamiento, en virtud de su carSo y de las facultades que le confiere el artículo

21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, ReBuladora de ¡as gases de Régimen toca¡.

Ambos intervienen en nombre y representación de las institucioñes señaladas,

reconociéndose .apacidad juríd¡ca suficiente para susc.ibir el preseñte convenio y

IVIANIFIESTAN

1. El sister¡a público de servicios sociales de la Comun¡dad de Madrid está constrtuido
por el conjunto de actuac¡ones destinadas a la atención social de la poblacron y

gestionadas por las Administraciones autonómica y local. Asi lo establece la Ley

11/2013 de 27 de marzo, de s€rvicios Sociales de la Comun¡dad de Madrid, fijando en

el artículo 31 las funciones que corresponde desarrollar al nivel de Atención Social

Primaria por parte de los propios Ayuntamientos o de éstos, agrupados en

Mancomunidades. El articulo 46 de la citada Ley, para el ejercicio de dichas funcrones,

se remite a lo establecido en los añículos 25 y 26 de la tey 7/1985, de 2 de abfil,
Regúladora de las Bases de Rég¡men Local.

2. ta necesidad de prop¡ciar un aaercamiento eticaz de los servicios a los ciudadanos

hace que la cooperación entre las Administraciones sea un principio indispensable,

eseñcia del modelo de organizac¡ón territorial del Estado Autonomico, que debe

presidir el ejeraicio de competeñclas compartidas, o que se ejercen en un mismo

espacio fÍsico.
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3. Así el Plan para el Desarrollo de Prestaciones Básicas de Serv¡c¡os Sociales de

corporaciones locáles, a través de la fó.mula del Convenio administrativo, trata de

articular la cooperación económica y técnica entre la Administrac¡ón del Estado Y las

Comunidades Aútónomas, para colaborar coñ las entidades locales en el

cumplimiento de las obligaciones que han de llevar a cabo en .elación con la

prestación de Servicios Sociales.

4. La Estrategia de lnclus¡ón Social de la Comun¡dad de Madrid 2016-2021 representa la

voluntad de articular la actuación de ¡nstituciones y entidades con e¡ f¡n de actuar de

manera conjunta y eficiente frente a los problemas de pobreza y exclusión social En

este sent¡do, presta una atención espec¡al á la colaboracióñ entre municipios y

Comunidad de Madrid, que integran el sistema público de servi.ios sociales en la

región.

5. Este sistema público debe ofrecer respuestas armon¡zadas, que garanticeñ una

aten.ión peninente y de calidad a todos los madr¡leños que la requ¡eran. los
convenios de colaboración entre municip¡os y mancomunidades y la Comunidad de

Madrid, en mater¡a de Atención Social Primaria, constituyen un instrumento básico

para lograr este objet¡vo.

6. La v¡gente Ley de serv¡cios sociales de la comunidad de Madrid determina como una

de las funciones de la atención social primaria el d¡agnóstico y valoración técnica de

s¡tuaciones, necesidades o problemas individuales o colectivos.

7. ta necesidad de opt¡mi¡ar la Bestión de los recursos disponibles por parte de todas las

Admin¡straciones Públicas implicadás en la atencaóo social de la población de la

Comunidad de Madrid, determina la conveniencia y utilidad de la cooper¿ción

interadminastrativa, permitiendo que las Ent¡dades Locales que lo estimen beñeficioso

para el interés público de sus ciudadanos, puedan incorporarse a las labores de

tram¡tación de las sol¡citudes de reconocim¡ento de la situación de dependencia

efectuadas por los veciños de sus respectivos municapios.

8. Se considerah prior¡tarias las actuaciones de prevención, inserc¡ón y promoción social

dirig¡das a impedir, en la medida de lo posib¡e, las s¡tuaciones de exclusión social, en

sus diversás manifestaciones, así como a facilitar los procesos de inclusión. En esté

sentido, conviene reseñar que la Ley 15/2001, de 27 de diciembre, de Renta Min¡ma

de lnserc¡ón de la Comun¡dad de Madrid, t¡ene por objeto regul¿r, dentro del ámbito
terr¡torialde la comunidad de Madrid, elderecho a la prestac¡ón económica de renta

mínima de inserción, así como el derecho a ¡os apoyos personali2ados para Ia

inserción socialy laboral, est¿bleciendo en su Título tV las competencias del Gob¡erno

Regionaly de los Ayuntamientos.

9. ta tey 39/2006, de 14 de diciémbre, de Promocióñ de la Autonomia Person¿l y

Atención a las Personas en Situación de Dependenc¡a refleja, a lo largo de su

articulado, la necesaria colaborac¡ón que han de tener las Comunidades Autónomas,
la Administración Local y la Administración General del Estado para la puesta en

marcha y el afian¡amiento del S¡stema para la Autonomía y Atencióñ a la

Dependencia.

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

07
58

37
51

19
77

49
09

86
15



23 CONVENIO: Conven¡o CoBládá deñnltivo

FIRMAOO
14,05124171425

codqó p¿ra var,dáoon OIDl O-MPYZ64GMXs
Fecha de emsron tldcñ.yo d.2017á la. t6r02ri6

El d@lMlo ñ3 3li,o ñmáóo o aprcbado pq :

1.- AICALOE+RESIDENTE do AYIJNTAMIENTo oE COSLADATM r.eá,r La

€

a
n

q

3

E

q€

€i
:i

s!
il
E¿

ád
e&
E',
Bt
?¡

ti
§4

:!

6!

:§
Er
3€
!c
:!

¡9

3i
EI

:¡

E oE POUfraa3 socralaS Y an¡lll^
&
ffiComunidad de Madrid

10. Ahora bien, la atención a las nuevas situac¡ones de dependencia y promoción de la

autonomía, se ha convertido en un reto para las Administraciones, en el que los Entes

Locales, como admiñistración más cercana a los ciudadanos, adquiereñ una especial

relevanc¡a. Por ello, desde la Comun¡dad de Madrid, se quiere apoyar a los

Ayuñtáñientos y a las Mañcomun¡dades en la ateñción a estas situaciones, no solo

con la informac¡óñ y asi5tencia a los interesados, sino t¿mbién colabora¡do en todo
aquello que contribuya a reforzar y mejorar la actuación de la Administración

Autonómica a la hora de valorar a los dependientes de la forma más cercana, más

ef¡caz y má5 ef¡ciente.

11. El desarrollo de la Red Básica de Servicios Sociales representa una exigencia del

Estado social y democrático de derecho y necesita de un pacto, entre las

administraciones autonómica y local, que garantice la consol¡dación a través de la

colaboración técnica y de la participación de ambas partes en su finañciación.

Eñ este sentido, ambas partes expresan su acuerdo en refor¡ar las actuaciones

conjuntas para la planificación del s¡rtema público, que supongan una mejora de la

calidad en la atención de los ciudadanos.

En virtud de lo expuesto suscriben el presente Convenio conforme a las si8uientes

CLAUSULAS

PRIfVIERA: OBJETO

El objeto del presente convenio es reSular la cooperación entre las partes f¡rmantes en los

sigu¡entes ámb¡tos:

a) La gestióñ de los Servicios Socia¡es de Aten.ión Primariá y de las prestaciones bás¡cás

y complementarias del pr¡mer n¡vel del Sistema Público de Servicios Sociales de la
Comunidad de Mádrid que se dirigen a todá ¡a población de la Eñtidad Local.

b) Hacer efectivos los derechos de la Renta Mín¡ma de ¡nserc¡ón, de úna forma especaal

en todo aquello que se refiere al seSuimiento de los pro8ramas indiv¡duales y a los

apoyos personalizados para la ¡nserción socialy laboral.

SEGUNDA: PRESTACIONES Y SERVICIOS

Por los Servicios Sociales de Atención Primaria se h¿rán efectivas las prestaciones básicas

de seruicios sociales de carácter técn¡co, económico o material, establecidas por la ley
7712003, de 27 de marzo de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, y conforme ¿

las funciones que la referida Ley atribuye a la atención pr¡maria. lgu¿lmeñte se llevará a

cabo el ejercicio de las competenciás que él articulo 39 de la Ley 15/2001, de 27 de

diciembre, atribuye a los Ayuntamientos, tanto en lo referente a la prestación economrc¿

como alderecho a los apoyos personalizados para la inserción social y laboral.
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Con carácter Seneral estas prest¿ciones y servicios 5e concretan a través de los 5¡8uieñtes

proBrama5:

1. PRoGRAMA DE tNFoRMActóN, oRtENTACIóN, AsEsoRAMlENTo, D|AGNosflco Y

vAtoRActóN

Comprende el €onjunto de prestaciones que se configuran como la puerta de entrada al

Sistema Público de Servicios Sociales. Facilitan a las personas el acceso a los recursos,

Barañtizan el acceso a otros s¡stemas de protección social y proporcionan apoyo en la

realización de gest¡ones y tramitació¡ de las diferentes prestaciones de servicios sociales y

del sistema de protección social.

2. PROGRAMA DE ATEÑCIÓN OOMICITIARIA

Dir¡g¡do, con carácter general, a todos los sectores de población no dependiente que se

encuentren en una situación de neces¡dad o vulnerab¡lidad social o en ra2ón de

programas de prevención y promoción.

a) s€.vicio de Ayuda a Domlcillo:

El Servicio de Ayudá a Domicilio comprende la atencióñ personalen la real¡¿ación de

las activ¡dades de la vida diaria v la cobertura de las necesidades domésticas. Estos

servic¡os podrán aplicarse con mayor o menor intensidad, atendiendo a l¿

intervención más adecuada en cada caso.

b) servicio de Telea5lrtenc¡a:

L¿ Teleas¡stencia es un recurso que ofrece atención y apoyo persoñal y social

continuado a través de un d¡sposit¡vo tecnológico, que perm¡te detect¿r situaciones

de cris¡s personal, soc¡alo médica y en su caso, intervenir inmediatamente en ellas.

c) Ayudas .omplementarlas para la meiora de las condi.iones de la habltabllidad dé la

v¡vienda:

Son prestacaones económicas individuales, de paSo único, no periódicas, destiñadas a

mejorar las cond¡ciones de hab¡tabilidad de las viviendas, con el fin de mantener

durante el mayor tiempo posible a la5 personas mayores o en situación de

dependencia en su med¡o habitual de convivencia, en condiciones adecuadas.

3. PROGRAMA DE EMERGENCIA SOCIAI.

Para atender necesidades motivadas por circunstancias excepcionales, que requieren de

ayudas económ¡cas de carácter transitorio, que pueden ser de pago ún¡co o periód¡co,

dest¡nadas a fac¡litar la superación de esas situaciones en las que concurra una necesidad

económica circun5tancial.
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Se trata de prestac¡ones puntuales ecoñómicas y/o en espec¡e, de carácter temporal y

ur8ente, y que pueden ser relalivas a:

a) Ayudas familiares:

Se cons¡deran como tales aquellas ayudas puntuales de apoyo a procesos de

integr¿ción soc¡al y prevención de situac¡ones de riesgo que afecten a personas o

grupos fam¡l¡ares. Se trata de ayudas dest¡ñadas a cubrir necesidades básicas de

subsistencia y ayudas por acoBimientos familaares.

b) Vlv¡endal

Este tipo de ayudas económic¿s se conceden puntualmente para álqu¡leres, fian¿as,

desahucios y gastos corrientes der¡vados del manten¡miento y conservación de la

v¡vienda.

.) Allmentos:

Son ayudas puntuales de5tinadas a alimentac¡ón, ayudas para.omedores (excepto

comedores escolares), vales de com¡da, pago directo a casas 5uministradoras, bolsás

de a¡imentos, leches infant¡|es, entre otras, que de forma puntual o con escasa

periodicidad gestione el centro de servicios rociales. Aparecerán claramente

diferenciadas de otras ayudas que se puedan incluir entre otras finalidades dest¡nadas

a la manutención del grupo familiar.

d) Ayudas Comedor:

En este eprgrafe se ¡ncluyen las avudas puñtuales conced¡das para la cobertura de los

gastos de utilización de comedores escolares, ya sea mediañte pa8o directo a los

benef¡ciar¡os o med¡ante pago a Ios centros educat¡vos.

e) Ayuda¡ Guardería:

Se incluyen las ayudas puntuales de guardería y/o escuelas infant¡les.

f) Ayudascomplementafias:

Son aquellas ayudas puntuales relacionadas con la atención al menor y a la familia,

cuyo objeto sea la cobertur¿ de Sastos de carácter extraordinario: libros, material

escolar, transporte escolar o de otro tipo, formación no retl¿da, actividades

ocupacionales, cámpamentos, ayudas económicas destinadas a tratamientos

especlali¡ados, gastos farmacéuticos, prótesis, y otra5.

B) o{ras ayudas:

Comprende otras ayudas, tamb¡én de carácter excepcional, no tip¡ficadas en epíSrafes

ánteriores.

4. PROGRAMA DE ALOJAMIENTO AI.TERNATIVO

Trata de cubrir las necesidades de aquellas personas que por ra¿ones de edad,

discapac¡dad u otras, carezcan de condiciones adecuadas para la permanencla en su lugar

habitual de residéncia, y precisan de ayúdas económicas que fiñáncien, coñ carácter

transitorio, alternativas de alojam¡ento. Cubrirán situaciones provis¡onale5 o en espera de
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acceso a centros públicos. Dichas alternativas podrán ser centros residenciales pára

máyores, personas d¡scapac¡tadas, mujeres, pago de pensiones, entre otrás

5. PROGRAMA DE PREVENCIÓN, INSERCIóN Y PROMOOóN SOCIAI.

Se incluyen diversas actuaciones grupales mediante programas comunitarios, de carácter

normalizado y preveñtivo dirigidos a d¡stintos grupos de población.

5, PRO6RAMA DE ATENCIÓN At MENOR

Comprende aquellas actuaciones de prevenc¡ón, atención y rein5eraión para la protección

social de menores, que se encuentren en Situación de riesgo social, taly aomo se expresa

eñ la Ley 6/1995, de 28 de marzo, de GarantÍa de lo5 Derechos de la lnfancia y la

Adolescen.i¿ en la Comun¡dad de M¿drid.

TERCERA: CONCEPTOS Y PROGRAMAS QUE SE FINANCIAN

A través del presente Convenio se financian, de forma generalizada y desde criterios de

homogene¡zación de la Red Básica de Atención Social Primaria, los gastos

correspondientes al personaly manteniñiento de los Centros de Servicios Sociales de las

Entidades Locales, asícomo los de prestaciones y servicios incluidos en ios programas que

a continuación se señalan:

a) Gastos de Gestión: Los gastos de Eest¡ón engloban los Sastos de personal y de

mantenimiento de centros para el desarrollo de los programas, proyecto§, servicios y

preltáciones que se desarrollan en la Entidád Local y que constituyen el obieto de

este conveñio.

1. Gastos de PersgnaL con carácter general, con cargo a este concepto, se

financ¡an los gastos de personal necesario para la testión de los pro8ramas,

proyectos, servicios y prestaciones que se desarrollan en cada €ntidad Local

y que ha de dedicarse exclusavamente a los que constituyen el objeto de la

Atención Social Prima.ia.

Este personal estará vinculado jurídicamente a la Entidad Local, pudiendo

tener con la misma una relación laboral o funcionarial, que deberá contar
con las t¡tulaciones requeridas por la especific¡dad del puesto de trabajo o,

en su caso, de las ex¡gidas en las Administraciones Públ¡cas para puestos de

carácter similar.

l"as figuras profesionales que lo podrán integrar serán las siBUientes:

director, técn¡co de apoyo, coordinador de programas, administrador,
trabajadores soc¡ales, educadores sociales, med¡adores interculturales y

personal de apoyo admañittrátivo.
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iffi"Comunidad de Madrid

Para eldesempeño delpuesto de Director de Centro de Servicros Sociales se

exigirá titulac¡ón de grado universitar¡0, preferentemente en el campo de las

ciencias sociales, o de Diplomado en Trabajo Social, debiendo contar en

cualquier caso con exper¡encia acredatada en el área de serv¡cios sociales.

Además y de acuerdo a lo d¡spuesto en la Ley de Servi.ios Sociales de la
Comunidad de Madrad, al acceder ¿l Sistema Público de Servicios Soc¡ales a

cada persona se le as¡8nará un profes¡onal de refe¡enc¡a, que será un

trabajador soc¡al en el n¡vel de Atención Social Primaria.

La Entidad Local des¡gnará un profes¡onal encargado de la interlocuc¡ón con
la Consejería aompetente en materia de Servicios Sociales en materia de

elecucron y setuimrento del presenle Convenro.

Ios gastos de personal que serán financiados con cargo a este Convenio
durante el año 2017, serán como máximo los señalados en el Añexo l, y la

f¡nanc¡ación quedará sujeta a la ocupacíón efectiva del p¡lesto de trabajo.
No serán objeto de f¡nanciación con cargo a este Convenio las vacantes

temporales o def¡n¡tiv¿s que se produzcan.

2. Gastos de manten¡miento: Con cárgo al concepto de gestión se financiará¡
también los gastos generales de mantenimiento de cada centro municipal

de Atena¡óñ Social Primaria necesarios para su funcionamiento, en la cu¿ntia
establec¡da en elAnexo l.

b) Programas: En el marco de las prestac¡ones y programas definidos en la cláusula

seBunda, se financiaráñ los proSramas que se establecen en el Anexo ll de este

Convenio

G) Paoyedos Goyunturales: Solamente en aquellos casos en los que, de conform¡dad con
lo establecido en la cláusula séptima del presente Conven¡o, se hava acord¿do la

ejecuc¡ón de un provecto coyuntural, será finañciado de acuerdo con lo que se

estable¡ca en elAnexo lV.

CUARTA: OBLIGACIONES GENERICAS DE LAS PARTES

Ambas partes estableceñ que los Servicios Sociales de Atención Primaria financiados
mediante este Conveñ¡o, se prestarán de manera descentral¡zada a través de la Entidad
Local, con el conte¡ido y alcance que en el presente Convenio se establecen y con el

apoyo técn¡co y supervis¡ón de la Consejería de Politacas Sociales y Fam¡l¡a.

QUINTA: ACTUACIONES CON LOS PERCEPTORES DE RENTA

VIiNIMA DE INSERCIÓN

Ambas panes se comprometen a hacer efect¡vos los derechos reconocrdos en la Ley

15/2001, de 27 de diciembre, de Renta Mínima de lnserción, tanto en lo referente a la

gestió¡ de la prestac¡ón económica de renta míñ¡ma de inserción, como en lo relativo a la
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ffiComunidad de Madrid

presta.ión del derccho a los apoyos personalizados para Iá inserción social Y laboral, el

seguimiento de los programas ind¡viduale§ de insercíón, y el desarrollo de los mecanismos

de cooperación necesario para la ejecuc¡ón de las med¡das de inserción re8uladas en el

fítulo lll de la citada Ley. Todo ello de conformidad con el reparto coñpetencial

establec¡do en los articulos 38 y 39.

En especial, se apoyarán aquellas actuaciones diriSidas a iñtensificar las labores de la

tramitación admin¡strativa de la prestación económica de la renta mÍnima de insercion en

sus fases de inic¡acióñ e instrucción del proced¡miento, acompañam¡ento social necesario

para evatar procesos de exclusión y favorecer la inserción soaialy, en su ca5o, laboral. de

los benef¡c¡arios de los derechos reconocidos en la Ley, con especial atención a la

atención prioritaria que el artículo 37 establece respecto a los perceptores de renta

mínima de inserc¡ón. Se apoyará igualmente el desarrollo de las funciones de los órganos

de seguimiento y coordinac¡ón re8ulados en el Capítulo ll del Título lV de la Lev.

La Entidad Local se compromete a revisar los expedientes de los perceptores de RMl, y en

atención a la s¡tuación social, famil¡ar v económica en que se encuentren en el momento

actual, se propondrán las actuaciones necesariás para conse8uir los obietivos antes

mencioñados, y en el caso de que no se cumplan las condic¡ones para tener derecho a la

prestac¡ón. se informará alórgano competente de lá Comunidad Autónoma para qué lleve

a cabo las actuac¡ones necesarias en orden a regulari¿ar esa situac¡ón.

Esta revisión se iniciará por los expedientes más antiguos y se podrán incluir aquellos

otro! que la Ent¡dad Local considere necesa.io en base al conoc¡miento que teñ8a de lá

s¡tuación existente.

SEXTA: PROYECTOS COYUNTU RALES

En el ámb¡to de este Convenio por las pártes podrán acordarse, con carácter experiñentál
y excepcionalmeñte, proyectos que estén viñculados a la ejecuc¡ón de actuaciones de

carácter coyuntural, que se ajustarán a los procedimientos adm¡n¡strativos vigentes en la
Comunidad de Madr¡d. Los objet¡vos, (aracterísticas y f¡nanc¡ac¡ón de estos proyectos se

determinarán en el Anexo lV de este Convenio que en todo caso deberán cumplir con los

s¡guientes requisitosl

a) No teñdrán carácter consolidable en ejercic¡os futuros

bl Con carácter general, no podrán complementar la financiación de los programas

pactados.

c) La financiación podrá tener porcentajes de participac¡ón diferente al del ámbito
generaldelConvenio.

En el aaso de acordarse por las partes un proyecto coyuntural, será necesar¡o aprobar
dicho proyecto por una Resoluc¡ón del Consejero competente en materia de servicros

sociales y redactar el correspondiente Anexo lV, incorporándolo a través de una Adenda
que modif¡que el presente Convenio que en el momento de su suscripción ño lo contiene.
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SÉPTIN/A: FI NANCIACIÓN

Ei presupuesto total para la f¡nanciación de este Conven¡o comprenderá los créditos

neces¿rios para el pago de los gastos de gestión, programas y proyectos, taly como queda

reflejado en lo5 Añexos de este convenio.

Eldes8lose de los coñceptos financiados y la participación correspondiente a cada una de

las Administraciones f¡rrñañtes figuran detallados en los c¡tados Anexos. La aportación de

los usuarios a la f¡nanciación de lo5 servic¡os, resultante de la aplicación de la normativa
vigente, en su caso, será descontada del presupuesto total de las Admin¡straciones

firmantes.

OCTAVA: FORMA DE PAGO

ta aportación económica de la Comunidad de Madrid prev¡sta en la cláuslla ¿nterior,

correspond¡ente a la financ¡ación de los gastos de Bestión, pro8ramas y, en su caso,

proyectos coyunturales, será abonada a la Entidad tocal mediante dos anticipos de pa8o,

cada uno por el 50% del irñporte total. Estos anticipos serán abonados en el mes de

formalización del Conven¡o y en el mes de jul¡o, san perjuicio de la justificacron y

liqúidación posterior.

El gasto se imputará al Prograña 232E, partida 46390, del Presupuesto de la Consejería

competente en materia de Servicios Sociales.

La Comunidad de Madrid realizará la oportuna regu¡ar¡zación de su aportación,

descontando a lo largo del ejercicio siguiente las cantidades perc¡badas y no justificadas

por la Ent¡dad Local, o exigieñdo en el caso de que la regularización no abarcase el total
de la deuda, el re¡ntegro de las cantidades indebidameñte justificadas en el supuesto de

que no se formalizase nuevo convenio.

NOVENA: JUSTIFICACION DE GASTOS

La justificación de gastos, que se presentará por la entidad local antes del 31 de enero del

año siguiente, deberá comprender los sigu¡entes documentos:

a) Certificac¡ón del lnterventor o, en su caso, Secretario-lnterventor de la Entidad Local,

en la que consten las c¿ñtidades efect¡vamente 8¿stadas y pagadas, eh relación aon

los anexos y conceptos que se f¡nancian en el presente convenio. En esta certificacióñ

constará asímismo que la totalidad de los gastos y paBos iñclu¡dos eñ la iustificación
de las actuac¡ones o servicios de este Conven¡o no han sido ¡ncluidos en otros

convenios ni objeto de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos de

cualesquiera otras eñtidades, ñi presentados ante otras entidades públicas o privadas

como justif¡cantes de ayudas concedidas por las mismas.

b) Cert¡ficado, remitido por el ór8ano competente de la Ent¡dad Local, donde se recoja el

gasto desglosado por cada uno de los conceptos financiados, asi como la inform¿cidn

relativa a la ejecución de los programas, de ácuerdo al modelo que estable¿ca la

Comu¡idad de Madrid.

Comunidad de Madrid
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En lo relativo a gastos de personal, deberá incluirse una relación nominal del personal

que haya sido financiado con cargo al Convenio, con indicación expresa de su

categoría profesional, puesto de trabajo ocr.¡pado, viñculación laboral con la Entidad

Local, t¡empo trabajado en el año, especificando en su caso las fechas de alta y baia, y

retribuciones salariales. Dicho listado se corresponderá con los profes¡on¿les que

dependan d¡rectamente de la Entidad Lo.al y que figuren en la ticha Básica del Centro

que ésta haya facil¡tado a la consejerÍa, según establece este conveñ¡o.

En cualquier caso, la Entidad Lo.al se obl¡ga a facilitar cuanta iñformación le seá reque.ida

por la Consejería competeñte en mater¡a de Servicios Sociales, por la lntervencrón

General de la comun¡dad de Madrid, Tribunal de cuentas, Cámara de cuentas de la

cornunidad de Madrid u otros ortañismos competentes y, en particular, en lo que se

refiere a lo d¡spuesto en el apartado cuarto, del artículo decimosegundo, de la Ley

2/1995, de 8 de mayo, de subvenciones de la Comun¡dad de Madrid.

DÉCIMA: MODIFICACIÓN DE PROGRAN4AS

La Entidad tocal o la Comunidad de Madrid podrán proponer cualquier modificacion que

sea necesaria para el correcto y adecuado desarrollo y eiecución de los programas

incluidos en el Anexo ll, siempre que no 5e supere la cantidad total financiada a que

asciende el mismo. En estos casos será necesar¡o el ¡nforme prev¡o de la comisión de

Seguim¡ento del Convenio.

La propuestá de modificación entre los programas inclu¡dos en el Anexo ll deberá estar

mot¡vada y presentarse cuando concurran lás c¡raunstanc¡as que obl¡8uen a la

modificación y siempre con anterioridad al 30 de septiembre.

En estos casos procederá tr¿mitar una mod¡ficación del Convenio que contendrá el nuevo

contenido delAnexo ll.

No será necesaria modificac¡óñ alguna del Convenio cuando concurran las c¡rcunstanci¿s

previstas para que opere la compensación.

DECII!4OPRIMERA: COMPENSACION

No será necesaria la modif¡cac¡ón de la5 cuantías de los pro8ramas incluidos en el Anexo
ll, y procederá directamente la compeñsación, siempre con el límite de la cantidad total
del citado Anexo. cuando concurran las siguientes condic¡ones:

a) Que exista exceso de gasto en alguno de los protramas que fiBurañ en el Anexo ll.

b) Que en el programa o programas a compeñsar haya habido, al menos, una eiecuc on

delgasto superior al 50 % de la cantidad prevista.

La compensac¡ón se resolverá cuando se presente la justificación del Convenío, al llevar a

cabo la Iiquidacióñ del mismo.
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DECIN/OSEGUNDA: COORDINACIÓN Y APOYO IÉCNICO

La Consejería competente en materia de Serv¡cios Sociales podrá rea|zar en todo
momento lás comprobaciones que estime oportuñas respecto a la áct¡vidad obieto del

Convenio y tendrá acceso a toda la documentación justificat¡va de l¿ misma.

Para la consecución de los fines objeto del presente convenio, la Consejeria competente

en materia de servicios Sociales prestará el apoyo técn¡co necesario que permita:

a) El diseño, puesta en marcha y el desarrollo y seguimiento de los programas,

proyectos, actuacioñes y servicios desarrollados en los aentros de servicios sociales

muñicipales.

b) El ejercic¡o de las competencias que la tey 15/2001, de 27 de diciembre, de Renta

Mínima de lnserción, atnbuye a los Ayuntam¡eñtos.

c) La coord¡nac¡ón, en su caso, d€ los Servicios Soc¡ales de Atención Primariá coñ los

Servicios Sociáles Especiali¿ados del área correspondiente.

d) El apoyo a las actividades de formación en prácticas de aquellos profesionales o
estudiantes que pudieran benef¡ciarse de las mismas con el adecuado control de esa

actividad por parte del director del centro de servicios socia¡es, a propuesta de los

propios centros o del ór8ano competente en mater¡a de dependeñc¡a de la

Comunidad de Madrid.

e) ta colaboración par¿ llevar a cabo en el ámbito de actuación local los proyectos de

investigación que á n¡vel re8ional o de la 20na se programen desde la Comunidad de

Madrid, asícomo apoyo a las labores investigadoras y de evaluación que la Conselefla

competente en materia de Servicios Sociales de Ia comunidad de Madr¡d, por si

misma o a través de los profesionales o empresas que acredite, considere

convenientes para un mejor desarrollo de la red.

t) La colaborac¡ón y apoyo, en la medida de las posibilidades de que se disponga, a l¿

actuación del Servicio de Emer8encia Soc¡al de la Comun¡d¿d de Madrid, para la

atención a personas o grupos que se encuentreñ eñ situaciones de desamparo o de

arisis, y que actuarán con arreglo a los protocolos de iñtervención previamente

establec¡dos por el ór8ano competente de la Consejería competente en materia de

Servic¡os Sociales.

DECI MOTERCERA: SEGUIMIENTO

Con independencia de lo establecido en la cláusula anterior, la Entidad Loca firmañte
deberá cumpl¡r los siguientes compromisosi

a) Presentar la siguiente documentacióñ básica, con la frecuencia que se establezaa,

para elmantenimiento de un adecuado sistema de seguimiento de la eiecución de los

coñceptos, pro8ram¿5, provectos y selvicios objeto del presente Convenio:
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2. La Memoria anual de act¡vidades, como justificación técnica del

cumplimiento delConvenio. Ésta deberá remit¡rse antes del3l de enero del

año siguiente alf¡n de este convenio.

3. La actualización de la Ficha Bás¡ca delCentro de Servicios Sociales, conforme

al formato que se facilite por la Consejería competente en materia de

servicios Soc¡ales, en la que deberá constar, entre otros datos, la relación

del persoñaládscrito al centro de Servicios Sociales.

b) Asistir a las reuniones de seguimiento que se coñvoqueñ desde la Consejeria

competente en materia de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid.

DECIMOCUARTA: SISTEMAS DE CONSULTA, RECOGIDA Y

TRATAMIENTO DE INFORMACIÓN Y TRANSMISIÓN OE OATOS

ENTRE ADMI NISTRACION ES

La Entidad Local se compromete a facilitar los datos referentes a la Sestión de los servrctos

y prestaciones ofrecidos a los usuarios de servicios sociales médiante la utilización del

Sistema de lnformación de Servicios Soc¡ales {SIUSS), en su actual versión web facilitada
por el Minister¡o de San¡dad, Se.vicios Sociales e l8ualdad, y a facilitar cuantos datos sean

requeridos a través de esta aplicac¡ón y tengan relación con el presente Convenio.

La corporación local es el gestor de la información, estando obliSada a aliñentar la

iñformación del 51U55, referenté á los servic¡os y prestaciones ofrec¡dos ¿ los usuarios.

Aquellas Entidades Locales que utilicen un sistema de información diferente, deberán

transferir al SIUSS la informac¡ón agregada mensualmente, antes del dia 5 del mes

siguiente.

La aportacióñ de la Comunidad de Madrid a la flnanciación de este Convenio quedará

condic¡onad¿ al cumplimiento de las obligaciones previstas en esta Cláusula referentes a

los datos de los usuar¡os o servicios en el marco del presente convenio y al uso de las

herramientas informáticas necesarias para la correcta ejecución del conven¡o. Entre estas

herramientas se incluye el SIUSS y cualesquiera otras que pued¿ determinar Ia Comunidad

de Madrid y que pondrá a disposación de la Entidad Local.

La comunidad de Madrid llevará a cabo la explotación estadíst¡ca de los datos facilitados a

través de SIUSS y de los que directamente le hayan facilitado el resto de Entidades que ¡o
util¡cen este s¡stema. La ¡nformación y resultados obtenidos serán facilitados a las

Entidades Locales y servirá para estableaer cond¡ciones de homogene¡2acron y
coordinac¡ón entre todo el s¡stema público de servicios sociales.

FIRIlIADO

1, La Programac¡ón anual de la áctividad del ceñtro se presentará en el plazo

que estable2ca la comunidad de Madrid.
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DECII\4OQUINTA: DIFUSION Y PUBLICIDAD

La Entidad Local firmante y la Consejería competente en mater¡a de Servicios Sociales

podrán desarrollar campañas de d¡fusión de las distintas actuaciones contempladas en

este Convenio para ¡nformar a los ciudadaños de los recursos que ambas

Administraciones ponen a su disposición y eligiendo para ello los medios que se

consrderen más idóneos.

€ñ la publicidad que, a través de .ualquier medio, la Entidad tocal haga sobre actuacrones

derivadas de la aplicación del presente Conven¡o, se hará constar expresamente que

aquellas se realizan en virtud del Convenio con la Consejería competente en materia de

Serv¡cios sociales, para el desarrollo de los Servicios Sociales de Atención Prirnaria v la

Atención a la Dependencia, y deberá figurar el logotipo de la Consejería competente en

materia de Servicios Sociales-

En los equipam¡entos relacionados con la ejecución del presente Convenío, deberá figurar
la ideñtificación corporativa de las Administraciones que colaboran en su frnanciación, al

menos siempre deberá figurar la identificación de la Comun¡dad de Madrid. Por su parte,

el persona¡ cuyo coste se financia a través del presente Convenio, también deberá
¡dentificarse taly como se determine por las administrac¡ones abajo firmantes.

En ambos c¿sos, la identificacióñ corporativa se determ¡nará por la Consejeria

competente eñ materia de SeN¡cios Sociales de la Comunidad de Madrid y la Entidad

tocal a través de los órganos de coordiñacióñ previstos eñ el presente conveñio.

ta Entidad Local deberá just¡f¡car el cumplim¡ento de esta obligac¡ón, aportando la

documentación que acred¡te y permita comprobar la vis¡b¡l¡dad de la comúñidád de

Madrid en las campañas de difusióh llevadas a cabo v financiadas coñ este Convenro o

simplemente derivadas de la aplicac¡ón de este Convenio.

DECIMOSEXTA: COMISION DE SEGUIMIENTO

Se constituirá una Comisión Par¡taria de Segu¡m¡ento del Convenio compuesta por tres

representantes de la Consejería competente en materia de Servicios Sociales y tres

representántes de lá Eñtidád local que analizaráñ el desarrollo y ejecuc,óñ del mrsmo

durante el correspondiente ejerc¡cio.

[os representantes de la Consejería serán el D¡rector General competente en materÍa de

Serv¡cios Sociales y otros dos miembros de la Consejería nombrados por el Director

General. Estos seis miembros que teñdrán vo¿ y voto, podrán asistir ácompañados de los

técn¡cos que coñs¡deren oportuno en cada caso, que tendrán voz, pero carecerán de voto.

Por parte de la Entidad Local los represeñtantes serán el Alcalde (o el Presidente de la

Manaomun¡dad) y otras dos personas designadas por este, preferentemente concejales o

luñcionarios municipales, y Alcaldes en el caso de las Mancomunid¿des.

Pres¡dirá la Com¡sión el Director General, y actuará de Secretario un funcionano
designado por el Director General que tendrá voz, pero carecerá de voto.
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Comunidad de Madrid

La Comisión de Seguim¡ento deberá reunirse al menos dos veces al año Una de ellas que

perm¡ta revisar las actuac¡ones reali¡adás Y pro8ramar las correspondientes a la siguiente

anualidad, y la otra a mitad del ejercicio para poder analizar lá marcha de las actuaciones.

Sin perjuicio de las funciones que.on carácter genera¡sobre el desarrollo y eiecución del

convenio le corresponden, la comisión de Seguim¡ento deberá em¡tir ¡nforme en los

s¡guientes casosl

a) La modificación delAnexo ll, en los términos previstos en este convenio.

b) Para cuálquier otra mod¡ficación delconvenio durante su v¡8enc¡a.

En estos cásos el voto podrá 5er emitido por medios telemáticos, y especialmente por

correo electrón¡co, siempre que en la correspondiente convocatoria se haga constar esta

posibilidad.

Adoptará sus acuerdos por mayorÍa simple, prev¡a asistencia de la mayoría de sus

miembros; las d¡screpanc¡as y empates serán resueltas por el Presidente. La Com¡sión de

SeBu¡miento podrá establecer sus prop¡as normas de func¡onamiento con 50metimiento,

en todo caso, al régimen establecido para los órganos coleg¡ados en la l-eY 40/2015, de 1

de octubre, de Régimen jurÍdico del Sector Público.

ta Comuñidad Autónoma podrá convocar conjuntamente a las Comisiones de

Seguim¡ento de varias corporaciones locales a la vez, sin que por ello 5e altere la

naturale¿a de las m¡smas ni la val¡de¿ de los ¿cuerdos que se adopten. los representantes

de las corporaciones Locales serán ¡os designados eñ cada uno de los Conveñios

afectados, mientras que por parte de la Administrac¡ón los representantes podrán ser los

mismos para todos los Convenios.

DECIMOSÉPTIMA: ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN

Ambas partes, de ácuerdo coñ lo establecido en la Ley 11/2003, de 27 de mar¿o, de

Servic¡os Soc¡ales de la comunidad de Madr¡d, 5e comprometen a [omentar la

participac¡ón de los ciudadanos y las instituc¡ones en la gest¡ón del sistema de servicios

sociales, a través de los órganos de partic¡pación que la propia Ley determina, con el

objeto de que las prestac¡ones dels¡stema respondan a las necesidades de las personas.

DECIMOCTAVA: PROTECCION DEL MENOR

La entidad local deberá solicitar al personá1, incluido el voluntario, que, en ejecución del
presente convenio, v¿ya a ejercer actividades que impl¡quen contacto habitual con

menores, la aportación de una certificación ne8ativa del Reg¡stro Centralde Delincuentes

Sexuales, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Or8ánica 1/1996, de

15 de enero. de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Crvil y

de la Ley de Enjuic¡amiento Civil, y en el art¡culo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre,

de Voluntariado.

El personal citado en el párrafo primero estará obl¡gado a comunicar ínmediatárnente a la

eñtidad local que ha sido coñdenado por sentencia firme por algún delito contra la

libertad e ¡ndemn¡dad sexual, cuando esta sentencia se d¡cte con posterioridad a lá
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aportación de la cenificación negat¡va del ReBistro Central de Delincuentes Sexuales. En

estos casoS la entidad local se compromete a comunicar d¡cha circunstancia a la

Consejería competente en materia de Servicios Sociales.

Una vez que se aporte la citada certificación negat¡va, §u contenido se presumirá vigente

hasta que la entidad local tenga conocimiento de que cua¡quier miembro que, en

ejecución de este convenio.eálice actividades que impliquen .ontacto habitual con

menores, ha sido condenado por sentencia f¡rme por algún delito contra Ia libertad e

indemnidad sexualo surjan ind¡c¡os fidedigños de que ha recaído sentencia condenatoria

firme por tales delitos. En ambos casos, la entidad local, por sí o a través deI interesado,

deberá recabar un nuevo certificado del Registro Central de Delincuentes Sexuales con el

fin de actuali¿ar el hasta ahora vigente.

La eñtidad local adoptará las med¡das oportunas para apartar a todo aquel persoñal que,

en desarrollo de las actividades del convenio tenga contacto habitual con menores de

edad, sea condenado por sentencia firme por un del¡to contra la libertad e indernnidad

sexual o surjan indacios fidedignos de que existe dicha sentencia firme.

DECIN/ONOVENA: DURAC¡ÓN DEL CONVENIO

La v¡genc¡a del presente Convenio se establece desde su formalización hasta el 31 de

d¡ciembre de 2017. El período a imputar, a efectos de justificación del gasto, será el

comprendido ehtre el 1 de enero de 2017 y el 31 de diciembre de 2017, ambos inclusrve.

No obstante, antes de la final¡zación de la vigenc¡a de este Convenio, las partes podrán

acordar la prórrgga, de forma expresa y por escrito, por el m¡smo período de tiempo o

inferior al pla¿o ¡nrcial, de a.uerdo con lo establecido en el ¿rtí(ulo 49, h) de la c¡tada Ley

40/2015, de 1de Octubre.

La duración total del coñveñ¡o incluyendo el período ¡nic¡al y, en su caso, la prórroga no

podrá extenderse más allá del 31 dé dic¡embre de 2018.

VIGÉSIMA: EXTINCIÓN DEL CONVENIO

El presente Convenio se extinguirá por cualquiera de las siSu¡entes caus¿s

a) Exparación del plazo de vigeñcia, salvo prórroga en los términos previstos en la

cláusula anterior.

b) Sust¡tución por un nuevo coñven¡o.

c) lncumplimiento de las estipúlaciones contenidas en este Convenio, en especial las

obliSaciones establecidas en relación con la utilización de los sistemas de información
y de facilitar los datos en la forma v plazos establecidos.

d) Cuando concurra cúalquiera de las causas recogidas en el artículo 51 de la Ley

40/2015, de 1de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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A efectos de lo previsto en el artículo 49 e)de la citada LeY 40/2015, eñ elsupuesto de

que concurra alguna de las causas de la resolución del coñvenio por el inaumpl¡miento de

lo establecado en sus cláusulas, se procederá a la comunicación previa a la otra parte,

abriéndose un plazo de veinte días hábiles para que esta alegue lo que estime oport!no.
Sitranscurrido este pla¿o, el requirente no obtiene satisfacc¡ón, el Conven¡o perdera su

vigencia, con la ex¡genc¡a, en su caso, del reintegro de la aportación de la Comunidad de

Madrid que no hub¡era sido págada y Eastada.

VIGESIMOPRIMERA: JURISDICCIÓN

Las cuestiones litigiosas que se ori8inen por la apl¡cación de este convenio, se dirimirán
ante los Tribunales de la Jurisdicc¡ón Contencioso-Administrativa con sede en Madrid.

Y para que conste, en prueba de conformidad, firman el presente convenio, por

duplicado, quedando uno de ellos depos¡tado en la Secretaría Geñeral Técnica de la

Consejería competente en materia de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid en

lugar y fecha ¿rriba indicados-

P.D.F.Orden 805/2017 de 4 de mayo
EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES

E TNTEGRActóN socrAL

€I- AI.CALD€ DET ATTO DE COSI-ADA

Fdo.:Pablo Gómez Tavira

ÁNGEr vtvERos 6uTlÉRREz
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ANEXO I, GASTOS GENERALES (PERSONAL Y IVANTENII\,4IENIO)

oBiElOr rinanciar lor costos de Servicior so.¡ales para elaño 2017

FINAñctactoN GEsrtóN (p€RsoNAt Y MAñfENrMrÉNTol PRESUPUESTO TOTAL

66% Aporta.ión Comunidad de Ma.lr¡d
:!4% Apo.t..lón Ayuñt¿m¡ento

639.119,981

¿-r ¿¡¡ ¡rl

1,

1.1

t.2

,¡FOtM^Ctói¡. VAIORAC|óN Y ORttNTACtó

Rá¡o Ateñ.bn/Ña FlábÍ.nt6.
ño Hábrtante5 oor Centro d. Setuicios Sóci¿les

Ne Habtanter oor un¡dade. de Tráb¡jó so.iá¡

ñúmérod€ usuaros¿tendidosporrecuGoaplicado
Tot¿l uruario! ¡iéndidos
lñforñ¿( 

'oñ 
sobr€ Renta Miñ,ma delñs.¡.ióñ (AMl)

¡ntormclón tob.. SeNicro Ayud¿ é Domicir¡o {SAD)

lnf orm¿c óñ sobré Ieleasistenc¡a Domiciliári¿ (IAOi

92.t25
10.236

2

'f r¿t¡¿tádores soci¿les

'Medi¿dor rnr.r.últur¿l
5110

2.
^.oMr^ñaMrrxro 

r ¡ñ¡rÉrvrN.lóN so.r^L

Núméróde Usua riós atéñdidos por récureo apl¡códol

fotálunra.ios¡lendrdo§
Trámdár'óñ y B.rtón Réñrá Min,m¿ dé lñse¡crón (ñMl)
Tr.mil..rón v g.stión s.tuicioAyud¿ ¿ Domicilio (SAD)

I r¿mtrá.ió¡ v Beriiónreléásist€n.L¿ Dom0li¿n. (r^O)

292
393

tNf o¡MActor{ soaRE REoutstTos Y r¡ocEotll,tEñro
pala tt Eccoi¡octMtÉijfo Dt ta sffu^ctóN oE

Ne de (!'d.os árend'dos por re.u.so apl'.¿do

TRAMtractó¡ souctf uD REcot{octMlEñTo struactóñ
DE DEPENOÉÑCIA

Nq dc us!ano5 ¡rend'dospor recu.so¡pli.¿do

rñaMrraoó¡ soLtcrruD REvlslóN GnaDo oEpai¿oaNc¡a

Ni de ut!.nos aréndidospo. re.u6o aphc.do
fRAMtraoó ioucrfuo REvtsxita pnoc¡^iaa
ú{Drvrouat DE arri¡cói¡ {Pra)

Ne dé usúáios át.ñdidós por ¡ecurso ¿plicádo

EI CONSEJERO DE POTITICAS sOCIAI.Es EL AI.CALDE DEL AYÍO DE COSLADA

Y FAMITIA

CARI-O5 IZQUI€RDO TORRES
ANGET VIVEROS GUTIERREZ
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ANEXO II,. PROGRAMAS

OBIETO: ninanc¡ar los costos de §€ruicios Soc¡ales para el áño 2017

f iNANCIACION IPROGRAMAS): PRESUPUESfO TOTAL

l)% aportac¡ón Comun¡dád de Madr¡d
444.990,rX
242 495,O2

242-495.O250%

1. pioGRAMA Dt aTENoóN DoMrcluA¡la

1.1 AYUDAA OOMlClLlO

:r.r.2 Totaldoñicilios

' fotál horar atenció. personal

' fotar horá! ál¿nció¡ domérr¡.á

' Totálhoras ¿reñcióñ ñ¡rta

1 I 4 Prec'o med'o hora

239

196

TOTAL AYUDAA DOMrcIIO

aport¡.1ón coñuñ d¿d de M.drid

apoñác'ón ayuntañieñto

81.537,00

330

470,32

r7,50€

2 p¡oGñaMA DE arrNcróx DE LA auroNoMfa pEnSoNAt

3

92.t25

TofaL Al¡To oMfaPERso aL

Aporra.ión (omu. d¡d de Mádrid

Aportrción ayuntamrcnto

2¡.¡49,!tl,

17174,75

t) 1,24.75

3 PROCNAMA OC TMEiGEI{CIA 5OCIAL folat EMEiGtNcta 50cr^t
Aportación coúun'd¡d dc Mad.id

aporr.cóñ avu.rañrenlo31
1.2

PROGRAMA DE PREVCNCION, II¡SERCIOI{ Y PiOMOCIOI¡ SOCIAI

TOÍAL P¡EVENCIO ,I SfRCION

apoda.Lón coñuñrd¡d de Madrd

aporiác óñ ayuntámr.nto

77,598,40

la 799,20

4.2

1l
92.125

5. PROGRAMA DE ATENCION AL MEI{Oñ TOTAL Afl¡r¡Cloll A( Mti¡On

Apona. on Cmln'dád de M¿drid

Apolación Ayu.t¿ñ'enrc5.1

5.2 16 256

'n6.¡oñ.tnrñ¿nt.r úñ. v.: d.scoñt.da l¿.porlao,jn del üi!¿rÉ

te 
'nleparab¡e 

dél Coñ@ñ o d.l que é1 An¿xo

EI- CONSE,,ERO DE POLITICAS SOCIALES

Y FAMII.IA

ET ALCALDE DEt AYTO DE COSLADA

CARTOS IZQUIERDO TORRES AN6Et VIVEROS GUTIERREZ
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